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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria (016), realizada el 3 de agosto del 2023;

TERCER PUNTO: Análisis y Resolución del Informe Técnico 269-DTH-2023, Previo para el
otorgamiento de la Licencia con sueldo al exterior del Ing. Rodrigo Humberto Del Pozo Durango, Profesor
Titular Principal de Escalafón Previo Tiempo Completo.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 27, menciona.- "La educación se centrará
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al
medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática,
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la
paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje
estratégico para el desarrollo nacional";

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, determina.- "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 229, señala.- "Serán servidoras o
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios
o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y
servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos
y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen
disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los
objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 351, menciona.- "El sistema de educación
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley
establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva.
Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento,
en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355, establece: "El Estado reconocerá a
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica.
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acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. - Se
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de
manera solidaria y responsable Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de si mismas, en consonancia con los
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia tecnología,
cultura y arte (...)";

QUE, la Ley ibidem en su artículo 13, señala.- "Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son
funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad,
excelencia académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la
ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la
investigación científica en todos los niveles y modalidades del sistema; i) Incrementar y diversificar las
oportunidades de actualización y perfeccionamiento profesional para los actores del sistema; k) Promover
mecanismos asociativos con otras instituciones de educación superior, así como con unidades académicas
de otros países, para el estudio, análisis, investigación y planteamiento de soluciones de problemas
nacionales, regionales, continentales y mundiales; 1) Promover y fortalecer el desarrollo de las lenguas,
culturas y sabidurías ancestrales de los pueblos y nacionalidades del Ecuador en el marco de la
interculturalidad";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de la
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República" [....];

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 107 determina.- "Principio de pertinencia.- El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de
la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación
superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y
diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local,
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con
la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia
y tecnología";

QUE, la Ley ibidem en su artículo 138, expresa.- "Fomento de las relaciones interinstitucionales entre las
instituciones de educación superior.- Las instituciones del Sistema de Educación Superior fomentarán las
relaciones interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos,
tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores tanto nacionales como internacionales, a
fin de facilitar la movilidad docente, estudiantil y de investigadores, y la relación en el desarrollo de sus
actividades académicas, culturales, de investigación y de vinculación con la sociedad";

QUE, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 23, menciona.-Derechos de las servidoras y los
servidores públicos.-"Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: g) Gozar de
vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley";

.41
QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior
en su artículo 100 determina.- "Garantía del perfeccionamiento académico.- Las universidades y escuelas
politécnicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico, para lo cual
considerarán los requerimientos del personal académico, así como los objetivos, fines institucionales y los
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resultados de la evaluación integral de desempeño. Como parte de los programas de perfeccionamiento,
entre otros, se consideran: a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/o actualización realizados tanto
en el país como en el extranjero; b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; c) Los
programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; d) El periodo sabático,
conforme al artículo 158 de la LOES; y, e) Los programas posdoctorales. Los programas de
perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, entre otros. Las condiciones y los
montos de las ayudas económicas serán definidos por el órgano colegiado superior de la universidad o
escuela politécnica, los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional
demás, la universidad o escuela politécnica deberá establecer los parámetros y procedimientos para su
devengación";

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 102, señala.- Facilidades para el perfeccionamiento académico.-
"El personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas, podrá solicitar una licencia para
la realización de estudios doctorales (PhD). Estas licencias podrán ser remuneradas total o parcialmente,
durante el periodo oficial de duración de los estudios, hasta por cuatro años, si es un programa a tiempo
completo o hasta por cinco años, si es a tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de la
universidad o escuela politécnica. En caso de las licencias sin remuneración, éstas serán por el periodo
oficial de duración de los estudios. El personal académico titular tendrá derecho además, a una licencia sin
o con remuneración total o parcial, para actividades de post doctorado o estancias de investigación";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar
en su artículo 52, señala.- Autoridad nominadora.- "La autoridad nominadora del personal académico titular
y del personal académico no titular, honorario y emérito, es Consejo Universitario; mientras que para el
personal académico no titular ocasional e invitado y para el personal de apoyo académico, es el rector de
la institución";

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 101 determina.- Facilidades para el perfeccionamiento
académico.- "El personal académico titular de la Universidad Estatal de Bolívar podrá solicitar una licencia
para la realización de estudios doctorales (PhD). Estas licencias podrán ser remuneradas total o
parcialmente, durante el periodo oficial de duración de los estudios, hasta por cuatro años, si es un programa
a tiempo completo o hasta por cinco años, si es a tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria de la universidad. En caso de las licencias sin remuneración, éstas serán por el periodo oficial
de duración de los estudios. El personal académico titular tendrá derecho además, a una licencia sin o con
remuneración total o parcial, para actividades de post doctorado o estancias de investigación";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar
en su artículo 102, determina.- Derecho a la movilidad.- "A fin de garantizar la movilidad del personal
académico, la Universidad Estatal de Bolívar podrá conceder licencias, comisiones de servicio y autorizar
traspasos y traslados de puestos";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22 señala.- Deberes y Atribuciones. -
"Son deberes y atribuciones del Consejo Universitario en el literal k ) Conceder comisiones de servicios,
licencias con o sin remuneración mayor a 30 días, becas, ayudas económicas a profesores e investigadores
de la institución, de conformidad con la ley";

QUE, el Ing. Alvaro Solís, Director de Talento Humano, mediante Informe de Talento Humano Nro. 269-
DTH-2023 del 1 de agosto, conforme los antecedentes señalados, la base legal expuesta y el análisis
presentado, recomienda que el Consejo Universitario en uso de sus atribuciones analice y apruebe de ser el
caso la Licencia con Remuneración al MsC Rodrigo Humberto Del Pozo Durango Profesor Titular Principal
de Escalafón Previo, Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Administrativas, Gestión Empresarial e
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Informática de la Universidad Estatal de Bolívar, del 14 de agosto del 2023 hasta el 14 de noviembre del
2023.

RESUELVE POR UNANIMIDAD: "CONCEDER LICENCIA CON REMUNERACIÓN AL MSC
RODRIGO HUMBERTO DEL POZO DURANGO PROFESOR TITULAR PRINCIPAL DE
ESCALAFÓN PREVIO, TIEMPO COMPLETO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE BOLÍVAR, DEL 14 DE AGOSTO HASTA EL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023; Y, A
SU REGRESO PRESENTE EL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LA LICENCIA".
Lo que certifico en honor a la verdad

MONI
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